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Circular 06/2021 
CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE LAS PLAZAS POR ORDEN DE MÉRITO 
NACIONAL EN PRUEBAS DEL EUROPEAN TOUR EN ESPAÑA DURANTE LA 
TEMPORADA 2021. 
 

 

De manera excepcional, debido a la pandemia por Covid-19 y a los cambios en los reglamentos de 
los diferentes circuitos profesionales durante la temporada 2020, el Comité Técnico Profesional de 
la Real Federación Española de Golf ha decidido modificar el criterio (contemplado en la Circular 
12/2020) referente a la asignación de las plazas por Orden de Mérito Nacional en las pruebas del 
Circuito Europeo Masculino “European Tour” que se celebren en España durante el año 2021.  
 
El Orden de Mérito que se utilizará para la asignación de dichas plazas será la suma de las ganancias 
obtenidas por los jugadores en los años 2019 y 2020 (1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 
2020). 
 
Cualquier duda o divergencia que pueda suscitarse en relación con la interpretación del presente 
reglamento, será resuelta por el Comité Técnico Profesional de la RFEG. 
 
 
 
 
 

Madrid, 27 de enero de 2021 
 

 
 

Juan Guerrero-Burgos Pereiro 
El Secretario General 
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